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Buenos días, me permito informar que el día 10 de diciembre de 2024, encontrándonos dentro del
término legalmente dispuesto para el efecto se procedió a radicar recurso de reposición contra la
resolución 100.56-232-2024 del 5 de diciembre de 2024, en el marco del siguiente proceso:

La vocación de prosperidad del recurso es REMOTA, como quiera que, si bien no se encuentra acreditada
la imputabilidad del contra�sta, la póliza presta cobertura material y temporal. Sin embargo como quiera
que la obra con�núa en ejecución y existen saldos a favor, la afectación de la póliza es eventual.

En relación a la cobertura material de la póliza debe mencionarse que el amparo de cumplimiento
comprende el pago del valor de las multas, siendo esa la sanción que se impuso al contra�sta, es claro
que la póliza presta cobertura material. En relación a la cobertura temporal, debe mencionarse que el
anexo número 14 del negocio asegura�cio �ene una vigencia para el amparo de cumplimiento desde el
     martes, 22 de febrero de 2022 hasta el domingo, 8 de junio de 2025 y, siendo que los hechos
objeto de incumplimiento ocurrieron en el mes de noviembre de 2024, habría cobertura temporal; No
obstante, debe tenerse en cuenta que en el resuelve de la resolución que declaró el incumplimiento, se
hace referencia al anexo 8, el cual no tendría cobertura temporal.
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En cuanto al incumplimiento del contra�sta, es claro que el mismo se presentó como quiera que para la
fecha de terminación del contrato efec�vamente no se habían entregado las obras; Sin embargo, se
acreditó probatoriamente que ello obedeció a causas extrañas como hurtos de materiales y a la
temporada invernal que imposibilitó unos trabajos que requerían de �empo seco para su ejecución.
Pese a lo anterior, es menester señalar que esas causas extrañas ya habían sido alegadas en el marco del
procedimiento administra�vo, mo�vo por el cual di�cilmente la en�dad cambie de perspec�va sobre la
imputabilidad del incumplimiento al contra�sta.

Así mismo es importante señalar que en audiencia se confirmó que existen saldos a favor del contra�sta
suficientes para cubrir la multa aplicada y, que en todo caso si se llega a terminar la obra antes del
vencimiento del plazo de liquidación contractual, no se afectará la póliza, por lo que ante el avance de la
obra del 69.50% y la con�nuidad de la misma, así como la mencionada existencia de saldos, la afectación
de la póliza es eventual.

Lo anterior sin perjuicio del carácter con�ngente del proceso.

CAD: Por favor cargar las piezas adjuntas en el Case.

Kathalina Carpetta Mejía
Abogada Junior
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